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RADICACIÓN: 2019 – 00728OK 

 

1. Previamente a impartir trámite el avalúo aportado por la parte 

actora a folios del 53 al 55, deberá la parte libelista: i.) allegar el 

avalúo del rodante señalado para el pago del valor del impuesto de 

rodamiento respectivo; ii.) en caso de discrepar con el valor de 

dicho avalúo deberá señalar los motivos por los cuales considera 

que dicha valoración no es idónea, y iii.) deberá incluir dentro del 

avalúo correspondiente, el valor del cupo o reposición de servicio 

público del vehículo dado que dicho concepto genera una valía 

adicional en el automotor (art. 444 nml. 5º del C.G.P.). 

 

2. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días proceda a allegar el avalúo y manifestaciones arriba echadas 

de menos respecto de la valoración vehicular respectiva, so pena 

de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 46 de fecha 13 OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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